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El artículo 118 del Código General del Proceso consagra que mientras esté 

corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se 

trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite 

urgente, previa consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará 

constancia.  

 

Examinado el acontecer procesal, se observa que en auto anterior se 

concedió a la parte demandante, el término de treinta (30) días, siguientes a la 

notificación del proveído, para que notificara en debida forma a TOMAS MURCIA 

ROJAS, curador ad litem de los herederos indeterminados de ALCIDES 

CALDERÓN CUENCA.   

 

Según informe secretarial de la fecha, el expediente ingresó a despacho, sin 

que se encuentre petición relacionada con el término concedido o que requiera 

trámite urgente, lo que evidencia que la Secretaría de la Sala, desatendió el canon 

118 del Estatuto Procesal.  

 

Así las cosas, resulta menester DISPONER la devolución del expediente a 

la Secretaría de la Sala, para que dé imperativo cumplimiento a la norma procesal, 

y continúe corriendo el término concedido en auto de 21 de julio de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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